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AUTO INTERLOCUTORIO No. 319 

 

Timbío, Cauca, dieciséis (16) de diciembre dos mil veinte (2020) 

 

Pasa a Despacho la solicitud de medida cautelar presentada por el abogado 

JESÚS ORLANDO HOYOS, para resolver lo que fuere legal.  

 

Revisado el escrito allegado por la parte demandante, donde solicita el embargo y 

secuestro de los derechos de cuota de propiedad de la ejecutada MAGOLA 

ARTURO MARTÍNEZ sobre el bien inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria 

No. 120-12274 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán, 

encuentra el Despacho, por ahora, improcedente su decreto, teniendo en cuenta 

que por auto del 29 de julio de 2020, se ordenó como medida cautelar el embargo 

de los dineros que posea a cualquier título en cuentas de ahorro, corrientes u otros 

títulos bancarios, la señora MAGOLA ARTURO MARTÍNEZ, en diferentes 

entidades bancarias, sin embargo, pese a haberse remitido los correspondientes 

oficios, vía correo electrónico al interesado, aún no se allega constancia de 

recibido de las entidades respectivas, a fin de determinar si hubo resultas con la 

medida en cuestión.  

 

De esta forma, al no tener certeza sobre los resultados de la medida de embargo 

ya decretada, no es procedente la práctica de otra, teniendo en cuenta que no es 

posible definir que las medidas no excedan el límite definido en el inciso 3 del 

artículo 599 del Código General del Proceso.  

 

En razón a lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Timbío-

Cauca,  

RESUELVE 

 

NEGAR la medida cautelar solicitad por el abogado JESÚS ORLANDO HOYOS 

OROZCO, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
MARÍA ELENA MUÑOZ PAZ 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
TIMBÍO - CAUCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 189. 

Hoy, 18 de diciembre de 2020 

 

LUISA FERNANDA GÓMEZ BENÍTEZ 
Secretaria 


